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Secretaria. 

Sección 3.a 

e vacante la plaza de Alcaide de 2.* clase, 
jen el sueldo anual de pfs. 120, en la cár-

P¡blica de la Union, el Excmo. Sr. Gobernador 
leiíl se ha servido disponer que los individuos 

soiicitarla, presenten sus instancias acom-
los documentos justificantes de todo g é -

i servicios que hayan prestado, en la Secre-
e este Gobierno General los que residan en 
ó en los Gobiernos de provincia los que no 

¡alien en aquel caso, concediéndose para ello un 
de 30 dias que empesará á contar á. partir de 

a, 20 de Abr i l de 1892.—Luía de la Torre 
ilanueva. 
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Serán suscrltores í o r z o s o s á l a Gaveta tado? 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o « r í g i d o s c iv i lmente , 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

orovincias . 

(Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 í . ) 

Se declara texto >flcial y a u t é n t i c o e l de la» 
ilsposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a Gaceta de Manila, por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

átiverior Decreto de fO de Febrero de 186l.í 

GENERAL OE F ILIP INAS 

Parte militar. 
GOBIBRNO MILITAR. 

itóo ie la Plaza para el dia 21 de A b r i l de 1892. 
irada y vigilancia. Artillería y núm. 73—Jefe de 

Comandante de Artillería, D. Enrique Villamor. 
finaría, otro de Ingenieros, D . Rafael Agu i -

-Hospital y provisiones, núm. 70, l .er Capitán, 
tonocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar-

.-Paseo de enfermos, núm. 72.-—Música en 
ieta, núm. 70. 

iHrden de S. B .—El Teniente Coronel, Sargento 
R José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
PIEDAD DE LOS TELÉFONOS DE MANILA. 

Balance de fin de Enero de 1892. 

ACTIVO: 

fónica . 
¡ ^ E s t a d o . : 
iisrio. 
Meen, 

11I03 
y acreedores » 

" «nde-fNecesario. . $ 7.500'00 
ü; • •IVoluatario. » 27.500^00 

%%̂ > capital por liberar. . . 

PASIVO. 
ita!8ocialiLiberado. . $ i20.000'00 

(Su ser i to. . »> 20.000i00 
^iUuta (En depósito 

'̂ loa ( necesario • » 7.o00'00 
• -jEn depósito 

^ ^ voluntario. » 27.500t00 
^ ¡ ^ ^ a n c i a s 

% 97.329'26 
» 6.000'00 
» 1.063'20 
» lO^GS 'H 
» 33.105^7 

3.292í02 

» 35.000c00 
» 20.000^00 
S 206.553'12 

% HO.OOO'OO 

ion. 

as.ooo'oo 
25.780^02 

5.77340 
S 20B.553C12 

Sej' 30 de Enero de 1892.—El Contador, Ju
n o — v . o B.o—El Director, Joaquín Batlle. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
BE LA. PROVINCIA DE MANILA. 

Con el fin de enterar un asunto que le interesa, se 
cita al Piloto de la Marina mercante D. Ildefonso Gas-
tañaga para que se presente en esta Dependencia en 
horas hábiles de oficina. 

Manila, 19 de Abri l de 1892.—Joaquín Micon. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 16 de Mayo próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la contrata de las obras de saneamiento 
y afirmado de las avenidas y patios de la nueva 
Aduana y establecimiento en el patio Central de dos 
zonas de adoquinado, bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs. 2.876l90 tént imos, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones, pu
blicado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 73 
correspondiente al dia 13 de Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manik, 16 de Abr i l de 1892.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 
6.0 grupo de Pangasinan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 81'21 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 8, corres
pondiente al dia 8 de Enero del año actual. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas el 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el docimento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abri l de 1892.—Abraham García 
©arela. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del sello y resello de pesas y me
didas de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs 2.921'84 céntimos anua
les, y con entera y estricta-sujeción al pliego de con
diciones publicado en la faceta de esta Capital ,nú
mero 138, correspondiente al dia 15 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. T de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Qindad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que desóen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello i O.', acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Abr i l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civ i l , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 

del arbitrio de carnajes, carros y caballos de la pro
vincia de Capiz, bajo el tipo en progresión ascen
dente de i)fs. 413'10 céntimos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, uúm. 129, corres
pondiente al dia 11 de Mayo de 1890. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 18 de Mayo próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Abr i l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nistracioa Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y caba
llos de la costa Occidental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2.482 pesos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Oaeeta de esta Capital, 
núm. 25i correspondiente al dia 9 de Setiembre de 
del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
18 de Mayo próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa 
peí del sello 10.a acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Abr i l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
406*46 céntimos anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga-
eeta de esta Capital, núm. 153 correspondiente al 
dia 30 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 18 de Mayo próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana . Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documente de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 18 de Abri l de 1892.—Abraham García 
Gareía, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi l , ee sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la. matanza y limpieza de reses 
¿el 3.er grupo de la provincia de Capiz, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 555'07 cénti
mos, anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila, núm. 153 correspondiente al dia 30 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Jun a de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
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Ciudad), y en 1» subalterna de dicha provincia, el 
dia 18 de Mayo próximo venidero, á las diez ea 
punto de su mañana. Los que deséen optar k la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía ee-
rrespondiente. 

Manila, 18 de Abr i l de 1832.—Abrabara García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civi l , se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del juego de gallos del distrito de Zam-
boanga, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 4.165*75 céntimos en el trienio, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 252 correspon
diente al dia diez de Setiembre del año próximo 
pasado. E l acto tendrá, lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Abr i l de. 1892.—Abrabam García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de la Para-
gua, bajo el tipo en progresión ascendeute de 632 pesos 
en el trienio, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 268 correspondiente al dia 26 de Setiembre del 
año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de Mayo 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar k la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abr i l de ií$92.—Abrahara García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del juego de gallos del 4.0 grupo de la 
provincia de Batang^s, b 'jo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 16.666'75 céntimos en el trienio, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condicioues pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 252 corres
pondiente al dia 10 de Setiembre del año próximo pa
sado. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
k la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Mayo 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello Í0.*, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abri l de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, ee sacará á subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Camarines Norte, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos treinta pesos, con se
senta céntimos anuales, y con estricta sujeción al p legó 
de condiciones que á continuación se inserta. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia, el dia diez y ocho de Mayo próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Abri l de 1892.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruages, carros y caballos de la provincia de 
Camarines Norte, ajustado á lo dispuesto en el Superior 
Decreto fecha 18 de Julio de 1889, inserto en el nú
mero 199 de la Gaceta de Manila de 22 del propio 
mes y en armonía con lo dictado en Real órden 
núm. 475 de 25 de Mayo de 1880, publicada en ei 
citado periódico oñeial en 12 de Setiembre siguiente, 
1. a Se arrienda por el término de tres años el i m 

puesto arriba expresado, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 330*60 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
Junta de Almonedas de la Dirección general de Admi
nistración Civil y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán preci
samente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación, en la inteligencia de que serán 
deshechadas las que no estén arregladas á dicho mo
delo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento que entregará en 
el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consignado, 
respectivamente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general ó en la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs, 49í59 céntimos, equiv-t-
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licita-
dores, cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que per 
tenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor á favor de la Dirección general de Administra
ción Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ni 
observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licit-ulores entregarán 
al Sr. Presidente los plbgos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo pre'testo a'guno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos, por el órden de su numeración; se 
leerán en alt i voz; tomará nota de todos ellos el ac
tuario; se repetirá la publicación para ia inteligencia 
de los concurrentes, cadi vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al 
mejor postor en tanto que se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurridos dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los Imitadores de que trata el 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al ancor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igmldad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de A l 
méne las , el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida anticipación. El licitador ó licitadores de ia 
provincia podrán concurrir á este acto personalmente 
ó por medio de apoderado; entendióudose que, sí así 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El^ rematante deberá prestar, dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al 10 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
notifique la aprobación del remate, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
l .o que .«e celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones. Pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la garantía de la su
basta y aún se podrá embargarle bienes, hasta cu
brir las responsabilidades probables, si aquella no a l 
canzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad y bast ntes á juicio de la Dirección de Ad
ministración Civil no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata u oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimes
tre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. El importe de dicha multa, así como la cantidad 
á que ascienda el trimestre, se sacarán de la fianza, 
la cual será repuesta en el improrrogable plazo de 
quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y pres
critos en el art. 5,o del Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia sus
penderá desde luego de sus funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del impuesto se ver i 
fique por Administración dando cuenta á la Dirección 
general de Administración Civil para la resolución que 
proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del 

contrato, que producirá todas las consecuem,-
se hace mérito en la cláusula 12. 18 

15. E l contratista formará un padrón tfo 
carruajes, carromatas, carros y caballos de m 
existan en los pueblos que comprende esta coru 
reclamar á sus dueños ios derechos correspon!? 

Quedan esceptuados de pago: ^ 
l.o Los coches destinados á conducir ^ o 

Majestad; los carruajes y caballos del Exc 
bernador General, los del Excmo. Sr. Arzob mo 
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Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia i 
de aguada de los Regimientos y los cab 
se destinan á la cria. 

2.0 Los c u-retoñes, cangas, los caballos J 
de trabajo, ya se dediquen á la agricultura 
porte de sus productos y materiales que Co' 
relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de ow 
sin que pierdan esta consideración por la circi 
de montarlos sus dueños ó encargados los (j¡ 
vos, ó ai regreso de una faena ú ocupación i1 
siempre que lleven aparejo ó baste y no m ' 
guna con estribo, en cuyo caso se considerar 
de silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las fi0(J 
cas y catas de campo, aun cuando su número 
yor que el de los carros ó vehículos que sujl 
dediquen á tiro ó carga, con tal que no se 
sillas y estribos ó se dediquen á tiro de carruJT 
jetos al impuesto. 

4.o Los caballos que usen puramente para 
del servicio los Ingenieros de Montes agróuon 
dantes y personal subalterno de ambos cu-írpar j 

5.0 Los caballos que para asuntos del serviej. tu 
los empleados de Telégrafos cuando el servS | 
que sean plazas montadas. 

6,o Los caballos que usan los Cabezas de 
gay de los pueblos que comprenda la contrata 

7.0 Los caballos que usen los Militares, EmJ 
públicos. Capitanes y Tenientes de cuadrilleroj 
dados de mismo Cuerpo para asuntos del servi| 

Para la cobranza de este arbitrio que se reif 
domicilio, habrá de formarse prév-Umente por'¡¿1 
tratista y dos ministros del Tribunal, un padn mi 
comprenda los animales y vehícu'os de todas jod 
que haya en cada finca y casa, espresandosus ^ 
don á trabajo, consignando con exactitud cualpi ^ 
pagar el impuesto y cuales quedan exceptuaS i 
exponiéndose estos padrones en el Tribunal reif ( 
durante ocho dias para que en su vista puedan 
teresados hacer las reclamaciones procedentes, [¿gf 
tiéndese después dos ejemplares por el Gobers 
lio, al Subdelegado para que rectificado que 
entregue al contratista la relación exacta 
que deban pagar el impuesto, exp:diéndosepapelet^ 
que quedan d fiuitivamente exceptuados del 
el fin de que puedan siempre acreditar su 

16. Todo contribuyente por carruaje, carronj 
carro, no pagará impuesto por k s caballos de 
al tiro de los vehículos que pose -̂; pero si 
más número de caballos que el indispensable, 
por cada nao más que tenga el impuesto í 
a los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofivzeffl 
en cuanto á los derechos que deba imponérsel 
rán equiparados con la clase que guarden mi 
logia. 

Los caballos que con preferencia se destinen 
vicio de silla, por más que alguna vez se carguí 
garán los derechos señalados á los caballos de a 

18. A l que ocultare algún carruaje para ií % 
su inscripción ó el que se resista al puntual pii cu: 
impuesto, incurrirá en una multa de cinco Cr 
La ocultación de un caballo, carromata ó c>! fet 
penará con dos pesos cincuenta céntimos 
las reincidencias en estas faltas con el 
multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el W 
expresado se aplicarán por mitad al fondo dí' 
arbitrio v el contratista, á quien naturalm-nM 
ponde la investigación para que no haya ocu'1^ 
en perjuicio de sus derechos. ¡¡ j 

20. La cobranza se hará por trimestres ^ 
y por medio de recibos impresos y talonarios.^ ^'jj 
tidades satisfechas por los contribuyentes en ̂  ^ 
determinado serán abonables cuando se traslade' ^ 
de la provincia con el fin de no obligarles*. ^ 
por dupdcado este impuesto. Los libros taloD3í 
taran siempre depositidos en la Subdeleg'aC!olir 
provincia de donde podrá tomar el contratis1» 
cibos que necesite para la cobranza dejando K ^ I 
en el talón el nombre del número del carru;,,a 
ó caballo á que dichos recibos se refieran 

21. Los jefes de provincia cuidarán de di 
pliego de condiciones y tarifa adjunta ^ L f.-j 
cidad necesaria, á fin de que por nadie se , 1; 
rancia respecto de su contenido y resolveren ! 

tro 
me 

CPa 

m 
-

que suscite su interpretación y cuantas reC" 
se interpongan; pero de no hallarse previsto elĵ , ^ 
incidente deberá elevarse, con la opinión delj, ^ 
la provincia en que el hecho ocurra, á 1» ^ ^ 
Administración Civil para que este Centro lo re 
sí ó proponga á la Superioridad lo que crea coDĴ tls 

22. La autoridad de la provincia, los S0 ̂  ^ 
líos y ministros de justicia de los pueblos, Q 
petar al contratista como representante "e ^ J( 
nistracion, prestándole cuantos auxilios PUJ Pi 
cesitar para hacer efectiva la cobranza " JM J 
á cuyo efecto le entregará la autoridad proT 
copia certificada de estas condiciones. y i 

23. La Administración se reserva el de^.': • X 
rogar este contrato por espacio de seis U16 iíC 
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: -gpe á sus iutireses, ó de rescindirle, prévia la 
^ í ^ 0 jZacion que ranrcan las leyes, 

^ gí con batista es la persona leg-al y directa-
i r" obl 'o^* al cumplimiento de su contrato. Po-
^ V ^ i aĉ so le conviniere, subarrendar el servicio, 

Atendiéndose siempre que la Administración no 
51 fD e compromiso alg-uno con los subarrendatarios, 

So toclos l^s perjuicios que por tal subarriendo 
¿ . i f a resultar al arbitrio, ser<i responsable única y 
'oí ^ ta"1611*6 el contratista- Lo8 subarrendadores, que-
C íeC«uÍet0S â  fuero común, por que la A.drainistra-

M ^ 'coQs';(*era su contrato como una oblig-acion par-
l̂ar Y ^e 'nteré3 puramente privado En el caso 
.ie el contratista, en todo ó en parte, entreg-ue 

Ljtrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata-
te al frfe ^e Ia provincia, acompañando una re-

•L Doniinai de ellos ŷ  solicitará los respectivos tí-
_ ^ de q116 deberán estar investidos. 

(¿JiS' Los gristos de la subasta, los que se originen 
ê! otorg"amiento de la escritura y testimonio que 
oecesarios, así como los de recaudación de l im

ito .T e^pedici011 de títulos serán de cuenta del 
«natante 

n 

í «reto 

de 
l 
e 
v 

geg-un lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
, de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 

especie no se someterán á juicio arbitra), resol
t e ctiant ÍS cuestiones puedan suscitarse sobre su 

.^plinreuto, intelig'encia, rescisión y efectos, por la 
Jj contenciosa administrativa que señalan las leyes 

% Ea el caso de muerte del contratista quedará 
jjflfldiflo este contrato, á no ser que los herederos 
Ê caa llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
I mismo, prévio otorg-amiento de la escritura co-
^pondiente. 

Cláusula adicional. 

durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 
ĵbiemo de S. M. nuevo plieg'o de cond clones para 

icaL¡ servicio se reserva la Administración el derecho 
lí acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
deudo, y la aplicación de la nueva tar fa, bajo la 

:̂ |iraiitía déla escritura otorgada y fianza que corres-
,: y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
irá rescindfdo el contrato, sin que el contratista 
i derecho á indemnización alg'uim. 
oila, 6 de Abri l de 1892.-—151 Jefe de la Sec-
de Gobernación, José Pereyra. 

ARIFA. de derechos d que ka, de sujetarse el Gon-
Htista para la recaudación del impuesto de carrua-
its, carros y ¿ahallos. 

'QÍL 

lieri:! 

a | 

fnn carruaje de cua-
*[tro ruedas, se pagará 
Tmensualraente. 
púa carruaje de dos 
i ruedas, id. id . 

p-Jor una carromata, id. 
[leali&m, 
•a ¿fii' UÜ carro de dos ó 

uatro rueda;?, id . id . 
ico! 'oruucaballo de i n o n -

ter, id. id 

E n Mani lo 
y sus 

arrabales. 

A. ftes. Ctos. 

4 

E n todas la? 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro m i l 

tributos. 

R. ftes. Ctos. 

E n ios de 
m á s pue
blos, barrios 
y vis i tas del 
A r c h i p i é 

lago. 

R. ftes. Ctos 

10 

üa, 6 de Abr i l de 1892.—Es copia. García. 

MODELO DS PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
N. N.. vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

r el término de años el arriendo del arbitrio 
lia'; *la contribución de carruag-es, carros y caballos de 

¡DT""' por la cantidad de pesos 
lis ¡ i } l e 8 ycon entera sujeción al pliego de condiciones 
des JDllCido en el núm . . . de la Gaceta del día . . . . 
, i, .1Ue me he enterado debidamente, 
nafl ^ ^ ñ a por separado el documento que acredite 
liot er Opositado en . . . . la cantidad de 
ts Fecha y firma. 

''^ ¿ ^posición de la Dirección general de A d -
la" ¿ti-ra(^0n Civil, se sacará á subasta pública la 
¡jij, . a de las obras de construcción de un pontón 

J(nii )riínt. m'no del pueblo de compostela de la costa 
\ Sit^l ^ ^ ^ ú , bajo el tipo en progresión descen-
líí Cllatr0 m^ nueve pesos, sesenta y cuatro 
^ '¿p0S' ^ con extriota sujeción al pliego de con-
¡̂K 8̂ (Iue á continuación se inserta. E l acto ten-

Usad̂ J.1 aQte la Junta de Almonedas de la ex-
' t 'iaa ^re'r'ion que se reunirá en la casa núm. 1 

'flí P¿ n del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-

irt' 
-

I 
t i^feír ' i tr?miiros de esta Ciudad) y en la subal-
ls* l\y0 6 dicha provincia, el dia diez y ocho de 
ieí ^«t ia0^1110 vei:i^ero ^ âs í̂ ^ez en PUIlto de su 
^ ^Qiŝ . _ (3ne deséen optar á la subasta, podrán 

álo „ S l i 8 proposiciones extendidas en papel del 
Uocufl' ac nipañando precisamente por separado, 
HÍQÍI eüto de garant ía correspondiente. 
«O 18 de Abri l de 1892 Abraham García 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de construcción de un pontón en el pue
blo de Compostela de la costa Oriental de la pro
vincia de Cebú, bajo el tipo en progresión descen
dente de 4.009 pesos, 64 céntimos. 

Artículo l .o En la ejecución por contrata de las 
expresadas obras regi rán , además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886. hecho extensivo á estas Islas 
por Real orden de 27 de Abr i l de 1888, y del de las fa
cultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Grobernador 
General en acuerdo de i 8 de Enero últ imo, las pres
cripciones administrativas y económicas de este pliego. 

Ar t . 2.o Para optar á la licitado a se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras ó sean 80 pesos, 19 céntimos, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente, al 
pliego de licitación, el cual deberá ajustarse al mo
delo que al final se expresa. 

Art . 3.0 E l licitador á quien se hubieren adjudica 
las obras tendrá 15 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudi-íacion del re
mate, para constituir la fianza definitiva y forma
lizar la escritura de contrata. 

Art . 4.o La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á 80 pesos, 90 céntimos y ade
más de' diez por ciento que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan • de hacerse al 
contratista, conforme el artículo siguiente; pero cesará 
el descuento cuando con éste y el del depósito pro
visional, de que trata el art. 2 ° llegue á la canti
dad importe igual á la décima parte del presupuesto 
de contrata, ó sea la suma de 400 pesos, 96 cénti
mos que constituirá la fianza definitiva. A este fin, 
en el momento de la adjudicación de la contrata, 
el contratista endosará á la órden de la Dirección 
general de Administración Civil la carta de pago 
del depósito provisional, expresando el objeto á que 
se destina. 

Ar t . 5.0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra 
que yaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra ejecu
tada dada por el Ingeniero, no se verificará el abono 
de su importe líquido, se le acreditará y será de abono 
al citado contratista, el seis por ciento anual desde 
el dia en que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los arts. 10, 12, 13, 15, 
16, 18 > 22 del p iego de condiciones generales, ó 
si procediese con notaría mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración civil , de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 11 de Abr i l de 1892.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Manuel de Isasa. 

MODELO DS PROPOSICION. 

Don vecino de con cédula personal 
de... clase núm ..expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de en de 

de este año, enterado del anuncio publicado 
por la Dirección general de Administración Civil , pu
blicado en la Gaceta de esta Capital fecha del 
mes de ú timo de la instrucción de su
bastas de 27 de Marzo de 1869 y de los requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de (aquí se expresará la clase de obras de que se trata) 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en la contrata, se com
promete á tomar por su cuenta esta obra por la can
tidad de pfs (aquí el importe en letra.) 

Manila, de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá esta ró

tulo: «Proposición para la adjudicación de las obras 
de —Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de construcción de un puente so
bre el rio Dumanjug y camino general de la costa 
Oriental de Cebú, bajo e l^ jpq en progresión descen
dente de. trece mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. E l acto tendrá lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 

diez y ocho de Mayo próximo venidero á las dier 
en punto de su mañana. Los que desden optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garant ía correspon
diente. 

Manila, 18 de A b r i l de 1892.—Abraham García 
García . 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de un puente sobre el rio Dumanjug 
en el pueblo del mismo nombre y camino general 
de la costa Oriental de la provincia de Cebú, bajo 
el tipo en progresión descendente de trece mil cua
trocientos cincuenta y dos pesos. 

Artículo l .o En la ejecución por contrata de las 
expresadas obras regi rán , además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886, hecho estensivo á estas Islas por 
R m l órden de 27 de Abr i l de 1888, y del de las fa
cultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
General en 18 de Enero último las prescripciones 
admi ¡istrativas y económicas de este pliego 

Art . 2.o Para optar á la licitación se constituirá en 
la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de las obras 
ó sean 269 pesos, 4 céntimos, cuya carta de pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego de licita
ción, el cual deberá ajustarse al modelo que al final 
se expresa. 

Ar t . 3.0 E l licitador á quien se hubieren ad
judica las obras tendrá 15 dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudica
ción del remate, para coustituir la fianza definitiva 
y formalizar la escritura de contrata. 

Ar t . 4.0 La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á 269 pesos, 4 céntimos 
y además del diez por ciento que se le descontará 
de cada uno de los pagos que sucesivamente hayan 
de hacérse al contratista, conforme el artículo si
guiente; pero cesará el descuento cuando con éste y 
el del depósito provisional, de que trata el art. 2.° 
llegue á la cantidad importe igual á la décima parte 
del presupuesto de contrata, ó sea la suma de mil 
trescientos cuarenta y cinco pesos, veinte céntimos 
que constituirá la fianza definitiva. A este fin, en 
el momento de la adjudicación de la contrata el con
tratista endosará á la órden de la Dirección general 
de Administración Civil la carta de paí<o del de
pósito provisional, expresando el objeto á que se des
tina. 

Art . 5.0 E l contratista tendrá derecho á que men
sual mente se lo pague el importe de la obra que vaya 
ejecutando, cnn arreglo á certificación del Ingeniero: 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel á que 
corresponda la certificación de v obra ejecutada dada 
por el Inginiero, no se verificará el abono de su i m 
porte líquido, se le acreditará y será de abono al c i 
tado contratista, el seis por ciento anual desde el dia 
en que termine el referido plazo de dos meses. 

Ar t . 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
dé las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condición s genera'es, ó 
si procediese con notaría mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
nera' de Administración Civil , de acuerdo con ia íns 
peccion general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele; entendiér;dose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al derecho cumun y á todo 
fuero especial. 

Manila, 9 de Abr i l de 1892.—El Jefe de la Sección 
de Fomento, Manuel de Isasa. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con cédula personal 
de clase núm expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de en ....de 

de este año, enterado de! anuncio publicado 
por la Direcion general de Administración Civil , pu
blicado en la Gacetu de esta Capital fecha del 
mes de ..último de la instrucion de su 
bastas de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de (aquí se expresará la clase de obras de que se trata) 
y de todas las obligaciones y derechos qu- señalan 
los duc mentes que han de regir en la contrata, se 
corapormete á tomar por su cuenta esta obra por la 
cantidad de pfs (aquí el importe en leira.J 

Manila, de de 18 

Nota. E l sobre de la proposición tendrá este ró
tulo: «Proposición para la adjudicación de las obra» 
de —Es copia García. 
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Edictos. 
Por providencia d e l S r . J u e z de p r i m e r a i n s t a n c i a del distri to 

de Quiapo , dictada en la causa num 5140 seguida contra L u c i o 
C r í s ó s t . mo y otros por r. bo y lesiones, se cita, l l ama y emplaza 
a l procesado ausei te Macario Acosta, para que por el t é r m i n o 
de tre inta d í a s , co. tados desde esta fecha en que parezca inserto 
este edicto en la «Gaceta o f i c ia l ,» se presente en este Juzgado, 
a fia de ser noiifioado de la R e a l S e n t e n c i a r e c a í d a en dicha 

causa, apercibido que de no hacerlo a s i , le pararán los r, 
á que en derecho hubiere lugar. Wm 

Juzgado de Quiapo y oficio de micargo á 18 de Abril A \ 
Gregorio L e y n e s . ae^ 

D o n Fernani lo de l a Cantera y Uzqu iano . Juez dp „ 
propiedad é interino de pr imera ins tanc ia del DL*"1! 
Binondo , de que yo el infrascrito E s c r i b a n o do» fl ^ 

Por P1 presente cito, l lamo y emplazo a l procesadñ 
Ulpot C r u z , indio, casado, de 26 a ñ o s de edad, de OR ^ 
nalero vecino que f u é del arrabal de Troxo , no sahp i 
escribir y no tiene apodo y á la nombrada Pacia ^ 
f u é del p*jbIo de Navetas, ó por el t é r m i n o de 30 '?! 
primero y nueve el s e r o n d o contados desde la pubijCsa^ 
este edicto, comparezcan en el Juzgado para los efer» ^ 
procedan en l a causa n ú m , 7353 que se instruye contra ! 
mero por lesiones y de hacerlo a s í . les o i r é y a(W 
j u s t i c i a apercibidos que de no hacerlo, les pararán w111 
c í o s que en derecho hubiere lugar . b P 

Dado en 1 Juzgado de Binondo á 11 de Abr i l d. u 
F e r n a n d o de l a Cantera .—Ante m i , R a m ó n N . Orozco 

Por providencia del S r . Juez de l a ins tanc ia del dlgh 
Binondo, dictada en la c a u s a n ú m 7831 que se ins ruve 
cendio, se cita l a m a y emplaza á Pedro Estanis lao y J 
Antonio , vecino que fué de este arrsbal el ú l t i m o y del un 

d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto „ 
en el J ú z g a l o á prestar d e c l a r a c i ó n en l a me cíonaiia 
apercibidos que de no hacerlo, les pararan los permifi' 
en derecho hubii re lugar . ^ 

Bnioado, 11 de A b r i l de 1 8 9 2 . — R a m ó n N Orozco 

ncía D o n Angel Sanz y B o r r a , Juez de p r i m e r a i n s t a _ „ 
piedad de e^ta provincia de Iloi.'o, que de serio y esl 
el i«clual ejercic io de sus funciones, el infrascrito ¡«J 
da fé . ^ 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo á los procer 

sentes F a u s t i n o T i n g a s , Donato Ting.-.» y Martin Tolaj! 
primero S'dte.ro, de unos treinta y u n a ñ o s de edad u s, 
v veci o de T igbauan de 1 ste partido j u d i c i a l , PrimoeéJ k 
fa c a b e c e r í a n ú m , 23, h jo de D. ir,lo T i n g a s y D.aM I 
Torreframa, de estatura y cuerpo regulares, cara redoiii)"Í 
moreno, nariz y boca regulares, pelo edio crespo, baria 
guna, y cejas y ojos negros; el segundo también dea 
soltero, de unos ve int ic inco a ñ o s de edad, natural y vecJ 
dicho pueblo y de l a m i s m a c a b e c e r í a , hermano 

lar.-anterior, de estatura y cuerpo regulares , c a r a redond» 
chata, barba n i n g u n a , boca regular , peio, cejas y ojos í 
y co'or moreno, y e l tercero, es a s inrsmo soltero, de — 
v e i n t i c i a l r o a ñ o s de edad, natura l y vecino del raismoii 
d 1 B a r a n g a y n ú m . 5 de D. Marcelino Trono , de esta! 
cuerpo recu lares , cara redonda, de color blanquisco é i: 
nariz chata, boca regular, pelo, cejas y ojos nebros. .| 
Migue l y de Petr > Tugado; para que dentro del térmli 
treinta dias contados desd^ l a publ icac i fn de este edictoi 
parezcan ante este Juzgado á responder los cargos c 
s u l t á n en l a causa que bajo el n ú m . 4001, instruyo ... 
m smos por « R a p t o f r u s t r a d o » y «Les io i e s» ; pues de 13 
a s í , se les a d m i n i s t r a r á jus t i c ia y en cas coutrari si 
c i a r é l a causa en su ausencia y r e b e l d í a , parándoles l»; 
ju ic ios q e en derecho h a y a l u g a r . 

Dado en Iloilo a 4 de A b r i l de 1892.—Angel Sanz— 
dado de su S r í a . , T iburc io Saenz . 

Por e l pre-ente cito, l lamo y emplazo a l procesado; 
E s c a r i o , de 'iez y siete a ñ o s de edad, soltero, natural de. 
tayan provincia de C e b ú , vecino de esta C i u d a d . crí!'do1iH| 
tatura baja , cuerpo regular, color moreno, pelo, cejas j 
negros barba nada, boca rrgu lar , h l j del d funto Aguí 
de Pelagia Mercuelo, para que p -r .1 t é r m i n o de treinli 
á contar d e ^ el siguiente a l de l a p u b l i c a c i ó n de estei 
en la « G a c e t a oficial de M a n i l a » , se presente en este Juzgado 
l a Cá cel p ú b l i c a del mismo, á contestar los cargos quel 
s u l t á n en la causa n ú m . 3973 que se le s igu por ñul 
el -ntendido q u e d e no hacer lo s e r á d e c a r - d o rebeldejf 
tumaz. p a r á n d de los perjuicios que en de echo bubiere'l 

Dado en la C i u d d de Iloi lo á 6 d A b r i l de 1892.—Ai.gelSí ^ 
Por mandado de s u Sr ía , T iburc io Saenz. 

Don L e ó n Apacible y Casti l lo , Juez de primera instand 
esta provincia de Batangas por su titucion reglamentará 
de serlo y estar en e l ejercicio de sus funciones, jr 
cribauo doy f é . 
Por el presento cito, l lamo v emplazo por p egón y 

a l procesado ausente B r í g i d o Panopio, vecino del PÜI 
Bauan de esta provincia , para qu5 en el t é r m i n o 
dia- á contar desde l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de esti1 Ú 
l ' «C ceta oficial de Wanl la» , se pr s e n t é en este JUÍ 
en las c á r c e l e s del mismo á defenderse d-- los (m smos] 
que co tra él resulta en l a causa n ú m . 13119 que sen 
por aba ,dono de funciones p ú b l i c a s , apercibido de que 
caso, le parar u 'os perjuicios que en d recno hubiere 

Drdo en B a t a n g a s á 11 de A b r i l de 1892—León Ap* 
Por mandado ^e su S r í a . , Isidoro A m u r a o . 

D o n Manuel C a l d e r ó n y Hostos, Teniente d< N vio «iífl 
mad t y F i s c l de Causas de l a C o m a n d a n c i a Militar"l 
r i ñ a de Mani la . 

Por ei presente cito, l lamo y emplazo a l individuo 
Momorno. p ra que en el t é r m i n o de v inte dias, 
desd • esta fecha se presente en esta F scal ia para 
en l a sumar ia n ü m . 1429 que sigo por d e s e r c i ó n y uían 
supuesto ' U el B e r g a n t í n Goleta Ligero 

Mani la . 18 de A b r i l 1892.—Manuel Ca lderón .—Pors 
dato, Gabriel S u c g a n . 

D o n , Manuel C a l d e r ó n y Hostos , Teniente dp Navio i{ 
mad v E s c a l d e Causas d é l a C o m a u d a n c i Milil:ir 
rin;i de Mani la , 

Po el pr.-sente cito, l lamo y emplazo al individuo 
S e m i l l a , grumete que f u é del Berg . -g t^ . « S a n vl|£u:¿ 
que en el termino de veinte dias. ••• pr sent" ef 
c a l í a para declarar en u n a sumaria que OK' hallo tn» 

M a n d a , 19 de A b r i l de 1892.- Manue l Calderón.—Por' 
dato, Gabrie l S u c g a n , 

— \ l 
Don Antol in G ó m e z Gutierez , pr ime- Tenient" de l 1 ^ 

L i n c a del v e i n t i ú n Tercio de la G u a r d i a c i v l p Ljo.' ^ 
tructor de l a sumar ia seguida de ó r d e n del ExeD1' 
C;-pitan Genera l de F i l i p i n a s ^ 

H a l l á n d o m e instruyendo la mencionada sumaria cuw:; p 
hombres que en l a noche del dia once del mes de . , M 
este a ñ o asaltaron l a casa de D . J o s é Mirador, ^ *fl| 
pueblo de la In fanta ; cuyo nombre, y sei s y P^i» 
los malechores se ignoran, á todas las autoridaties, J « r j 
les como m d i i a r e s , en nombre de la L e \ requiero ^ 1 
part^ suplico que por cuantos medios e s t é n á su ,¡1 f( 
cedan Si la busca y captura de los indicados, suj i t^ ' - i ; 
ren habidos tos pongan á mi disi.osicion n la a 
que ocupa l a G u a r d i a C i v i l en e l pueblo de S ia . ^ 1( 
c í a de Z a m b e e s . ..tí' ¡ 

Y p a r a que llague á notic ia de lodos insértese ^ 
miento en l a « G a c e t a de Mani la .» ^..«nító JieiUO en l a ««jraueua uo m a u u a . » , trlic 

E n S i a . C r u z á 5 de A b r i l de 1892 . -E1 Jaez. 
tolin G ó m e z . — A n t e mi e l Secretario, Pedri. Manai1" 

IMP DE R A M m i s a 1 OOMP.—MAGALLANES, 
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